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[bookmark: _gjdgxs]Procedimiento para la Defensa de Tesinas

1. Entrega del trabajo final
Una vez entregado el trabajo final:
1. La Dirección de Escuelas enviará a los jurados una copia del manuscrito, junto con los formularios a completar y el instructivo correspondiente.
2. El/la estudiante deberá coordinar con los jurados la fecha de la reunión previa a la defensa, con al menos diez (10) días hábiles de antelación, a fin de permitir una correcta lectura y evaluación del trabajo.
3. Una vez realizada la reunión previa, el/la Director/a de Tesina deberá remitir un correo electrónico a escuelas@fbioyf.unr.edu.ar y direscquim@fbioyf.unr.edu.ar con el siguiente formato:
Fecha: [XX/XX/XXXX]
Asunto: Tesina en condiciones de defensa oral
Estimados/as Directores/as de la Escuela de Química:
Habiendo realizado la reunión previa, se informa que la Tesina del/la estudiante [Nombre y Apellido], Legajo: [XXXXXX], se encuentra en condiciones de pasar a la etapa de defensa oral.
Indicar con una cruz si la tesina requirió:
- [ ] Modificaciones del trabajo escrito: Sí / No
- [ ] Sin cambios: Sí / No
Fecha y horario probable de defensa: [XX/XX – HH:MM hs]
Observaciones: [Sólo en caso necesario]
2. Dictamen previo
La plantilla de dictamen que debe completar el/la Director/a del alumno/a debe ser firmada y enviada en formato PDF a los correos escuelas@fbioyf.unr.edu.ar y direscquim@fbioyf.unr.edu.ar antes de la fecha de defensa.
3. Defensa oral
a. Con al menos dos (2) días hábiles de antelación, el/la estudiante deberá solicitar presencialmente en Alumnado la inscripción en SIU Guaraní, a fin de que se habilite el Acta de examen correspondiente.
Además se le entregará un formulario de Inscripción a la Defensa de Tesina (el mismo habilita la reserva del aula en Bedelía), el cual deberá ser completado y entregado en Alumnado de forma presencial, y una copia en la Oficina de Escuelas Universitarias. 
b. La defensa oral se realizará en presencia de:
- Los/as tres miembros del jurado evaluador
- El/la/los director/es
- El/la estudiante
La participación de otras personas (familiares, compañeros, etc.) estará sujeta a la capacidad máxima permitida del aula reservada.
El/la DIRECTOR/A de la Tesina deberá entregarle a los jurados la Plantilla del DICTAMEN ya sea impresa o de forma digital (formato Word). También será el encargado de la coordinación general de la defensa oral, incluyendo la presentación del jurado y la moderación de las preguntas, si así se considera necesario.
4. Evaluación de la defensa oral y dictamen
Una vez concluida la exposición, el jurado permanecerá en el aula con el propósito de deliberar, completar las plantillas del DICTAMEN ya sea de puño y letra o completando el archivo word, la cual será leída posteriormente en presencia de los asistentes.
El dictamen debe enviarse en formato PDF con la firma de los tres jurados a los correos:
📧 escuelas@fbioyf.unr.edu.ar
📧 direscquim@fbioyf.unr.edu.ar
Este envío es indispensable para la carga ágil y efectiva de la nota en el acta correspondiente.
5. Cierre del acta de examen
Una vez cargada la nota en el acta, Sebastián Testero o Juan Arancibia notificarán a la oficina de Alumnado para proceder al cierre final del trámite académico.
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